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LEÓN

071419591

053529866

009394338

071434336

071424366

009795597

009776331

044427380

071443159

071526830

012419764

ALONSO CUESTA, SONIA

ALVAREZ CAÑAS, LAURA

ALVAREZ DIAZ, M. ROSARIO

ALVAREZ DIEZ, IRENE

ALVAREZ GARCIA, JORGE MANUEL

ALVAREZ MATEOS, RUTH MONICA

ALVAREZ NISTAL, MARINA

ALVAREZ SANTALLA, SILVIA

ARES MODINO, M. JOSE

BALADO RODRIGUEZ, MIRIAM

BERENGUER SANCHEZ, M. JESUS

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

24

Se modifica la puntuación del apartado 5.1

Se mantiene la puntuación en el apartado 6.1. 
La documentación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos para ser valorada en este apartado.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.2.
La documentación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos para ser valorada en este apartado.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.1.
El tiempo de antigüedad en el Centro se ha baremado de acuerdo con lo establecido en el Anexo I de la
Convocatoria.

Se mantiene la puntuación en el apartado 6.2.
El interesado aporta nueva documentación no relacionada ni presentada con la solicitud.

Se mantiene la puntuación en el apartado 6.2.
El interesado aporta nueva documentación no relacionada ni presentada con la solicitud.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.2.1.
Solamente es computable como mérito la antigüedad en el Cuerpo como Funcionario de Carrera.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1.
No autoriza la valoración de oficio de las actividades de formación inscritas en el Registro de Formación Permanente
y ni adjunta dicha documentación.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2. 
La documentación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos para ser valorada en este apartado.

Se modifica la puntuación del apartado 4.1.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2. 
La documentación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos para ser valorada en este apartado

Se modifica la puntuación del apartado 4.3.

Se mantiene la puntuación en el apartado 4.3.
Según la disposición complementaria cuarta I del baremo, por el desempeño de cargos directivos y otras funciones,
sólo se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera.

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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LEÓN

071518450

010056830

009808246

010205655

032857655

010204863

010053753

009799148

071506110

071436654

071552357

BLANCO ARIAS, ALAN

BLANCO LAPIDO, M.CARMEN

BLANCO PUENTE, M. MERCEDES

BLAZQUEZ VILLAR, NATALIA ELENA

CABELLO MONTERO, M. LUISA

CALVO MARTINEZ, ESTHER

CANTO FERNANDEZ, ROSA B. DEL

CARREÑO CANAL, ELENA MARIA

CARRO CONDE, CECILIA

CARRO PEREZ, RITA

CASADO FERNANDEZ, NOEMI

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

24

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.2.
La documentación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos para ser valorada en este apartado

Se mantiene la puntuación de la baremación provisional. 
El interesado aporta nueva documentación no relacionada ni presentada con la solicitud, no pudiendo ser tenida en
cuenta por no haber sido presentada en plazo.

Se mantiene la puntuación en el apartado 4.3. y 6.6.
El interesado aporta nueva documentación no relacionada ni presentada con la solicitud.

Se mantiene la puntuación en el apartado 3.2.1., 3.2.3.,y 5.1.
El interesado aporta nueva documentación no relacionada ni presentada con la solicitud.

Se mantiene la puntuación en el apartado 6.2.
El interesado aporta nueva documentación no relacionada ni presentada con la solicitud

Se modifica la puntuación del apartado 5.1

Se mantiene la puntuación en el apartado 3.2.
La documentación presentada ya ha sido baremada en el apartado correspondiente.

Se mantiene la puntuación en el apartado 5.1.
El interesado aporta nueva documentación no relacionada ni presentada con la solicitud.

Se modifica la puntuación del apartado 6.6.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3.
El interesado no participa desde un centro calificado como de especial dificultad.
Se modifica de oficio la puntuación del apartado 4.3.  consecuencia de la modificación del apartado 6.6 una vez
subsanado.

Se modifica la puntuación del apartado 4.1

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.1

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.1 y 6.1

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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LEÓN

071418086

009810632

009772057

009812540

009789911

071523025

009775684

071427917

071421520

010079475

071434962

009766310

CASADO GALAN, M. YOLANDA

CASASOLA MARTINEZ, LORENA

CASCALLANA BENAVIDES, ANA MARIA

CASTILLO REBOLLO, BEATRIZ DEL

CASTRO MARTINEZ, ROCIO REYES

CASTRO RAMON, PAULA

COLLAR MARTINEZ, M. ANGELES

CORDERO GARCIA, M. GUADALUPE

DOMINGUEZ BOLAÑOS, JAVIER

ESTEBANEZ PEREZ, M. CRUZ

FERNANDEZ ALAEZ, ALEJANDRO

FERNANDEZ ALAEZ, JOSE ANGEL

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

24

Se mantiene la puntuación del apartado 6.1. 
La documentación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos para ser valorada en este apartado

Se modifica la puntuación de los apartados 4.3 y 6.6.
Se modifica la puntuación de los apartados 3.2.1 y 5.1

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2. 
El interesado aporta nueva documentación no relacionada ni presentada con la solicitud.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.1.

Se modifica la puntuación de los apartados 4.3, 6.5 y 6.6.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.1.

Se modifica la puntuación del apartado 3.3.e)

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3.
El interesado aporta nueva documentación no relacionada ni presentada con la solicitud.

Se modifica la puntuación del apartado 4.2.

Se modifica la puntuación del apartado 3.3.

Se mantiene la puntuación en el apartado 6.6. 
Según la disposición complementaria cuarta I del baremo, en caso de desempeño simultáneo de más de un cargo o
función, se valora el más ventajoso para el concursante.

Se modifica la puntuación del apartado 4.2.

Se mantiene la puntuación en el apartado 4.3.
El interesado aporta nueva documentación no relacionada ni presentada con la solicitud.
Se mantiene la puntuación en el apartado 6.2. No se justifica correctamente.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.2.

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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LEÓN

071507694

071424164

071123865

071443737

071515565

009796356

071431127

009759979

009726682

009809311

071438340

010201749

071423820

FERNANDEZ CONTRERAS, DIANA

FERNANDEZ DOMINGUEZ, SEILA

FERNANDEZ GARCIA, JUAN MANUEL

FERNANDEZ GARCIA, MARIA TERESA

FERNANDEZ GONZALEZ, MARCOS

FERNANDEZ MENENDEZ, FCO. JOSE

GARCIA BLANCO, Mª DOLORES

GARCIA CABALLERO, GASPAR

GARCIA DIEZ, SILVIA

GARCIA FERNANDEZ, ALICIA

GARCIA FERNANDEZ, CRISTINA

GARCIA GARCIA, JACQUELINE

GARCIA GONZALEZ, CRISTINA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

24

Se mantiene la puntuación en el apartado 4.3. teniendo en cuenta los méritos aportados con la solicitud de
participación.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.1.

Se modifica la puntuación en el apartado 1.1.2.

Se modifica la puntuación del apartado 3.3.

Se modifica la puntuación del apartado 3.3.e

Se modifica la puntuación en el apartado 3.2.1.

Se modifica la puntuación en el apartado 1.1.2.

Se mantiene la puntuación en el apartado 6.6. 
Según la disposición complementaria cuarta I del baremo, en caso de desempeño simultáneo de más de un cargo o
función, se valora el más ventajoso para el concursante.
El apartado 6.6. se barema por cursos académicos completos.

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 6.2.  consecuencia de desestimar la reclamación presentada.

Se mantiene la puntuación en el apartado 6.6. Ya baremado.

Se modifica la puntuación del apartado 6.6.
Se modifica la puntuación del apartado 3.3.e.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.2.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.1.

Se modifica la puntuación en el apartado 5.1.

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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LEÓN

009797848

071432708

009793225

009807104

009794140

030222869

010201766

010203290

044916523

071460846

009794512

071450307

GARCIA LUNA, CARLOS JAVIER

GARCIA MARTINEZ, ROMINA

GARCIA SUAREZ, M. DEL CARMEN

GARCIA VIDAL, JORGE

GOMEZ ALLER, ASUNCION

GOMEZ MARTINEZ, VIRGINIA

GONZALEZ RODRIGUEZ, M.LAS NIEVES

GUTIERREZ LOPEZ, INMACULADA

HERRERO MAGDALENO, EVA MARIA

INGELMO ASTORGA, CLARA M.

LABANDA LOPEZ, MONICA

LERA GONZALEZ, PATRICIA DE

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

24

Se modifica la puntuación en el apartado 5.2.

Se mantiene la puntuación en el apartado 5.2. No se justifica correctamente.

Se modifica la puntuación en el apartado 3.2.1.

Se modifica la puntuación en el apartado 5.2.

Se mantiene la puntuación en el apartado 6.2.
El interesado aporta nueva documentación no relacionada ni presentada con la solicitud.

Se mantiene la documentación en el apartado 1.1.1.
Se mantiene la puntuación en el apartado 6.2.
El interesado aporta nueva documentación no relacionada ni presentada con la solicitud.

Se modifica la puntuación en el apartado 4.3.

Se mantiene la puntuación en el apartado 5.3. La documentación aportada no es objeto de baremación.

Se modifica la puntuación en el apartado 1.1.2.

Se mantiene la puntuación en el apartado 5.3.
Se mantiene la puntuación en el apartado 3.2.1.
El interesado aporta nueva documentación no relacionada ni presentada con la solicitud.

Se modifica la puntuación en el apartado 1.1.2.

Se mantiene la puntuación en el apartado 6.6. 
Según la disposición complementaria cuarta I del baremo, en caso de desempeño simultáneo de más de un cargo o
función, se valora el más ventajoso para el concursante.

Se mantiene la puntuación en el apartado 3.2.3. Ya baremado.
Se mantiene la puntuación en el apartado 3.3. No se justifica correctamente.

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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LEÓN

071434062

071510836

009800449

071441429

071552064

009765142

030591540

012378537

071431899

009763638

071449851

LOZANO VIDAL, LAURA

MALLO FERNANDEZ, ROBERTO

MARTIN CENTENO, RUTH MARIA

MARTINEZ ALVAREZ, ALICIA

MARTINEZ CASADO, BENITO

MARTINEZ CHAMORRO, MARIA YOLANDA

MARTINEZ COCO, BEGOÑA

MAYO PEREZ, ROSARIO

MEDINA MELCON, HUGO

MIGUEL MARTINEZ, M. TERESA

MOLERO GONZALEZ, PATRICIA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

24

Se mantiene la puntuación en el apartado 6.6. La documentación aportada no es objeto de baremación.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.2.
La documentación presentada no se ajusta a los requisitos exigidos para poder ser valorada en este apartado.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2. No se justifica correctamente.

Se mantiene la puntuación del aparatado 6.6. Según la disposición complementaria cuarta I del baremo,  la
valoración del  apartado 4.3 es incompatible con la del 6.6, de tal modo que, en caso de desempeño simultáneo de
más de un cargo o función, se valora el más ventajoso para el concursante.

Se mantiene la puntuación en el apartado 5.3. La documentación aportada no es objeto de baremación para el
concurso de traslados.

Se modifica la puntuación apartado 3.2.3

Se modifica la puntuación del apartado 6.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.1.4, y 6.2.
La documentación presentada no se ajusta a los requisitos exigidos para poder ser valorada en este apartado.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.3.
La documentación presentada no cumple con los requisitos necesarios para poder ser valorados en este apartado.

Se modifica la puntuación del apartado 6.2.

Se modifica la puntuacion del apartado 6.1

Se modifica la puntuación del apartado 6.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2.
Según el apartado 13.3 de la convocatoria, no podrán ser objeto de modalidad simplificada los méritos del apartado
6.2, debiendo ser aportados en su totalidad por todos los participantes. El interesado aporta nueva documentación
fuera de plazo, no presentada ni relacionada con la solicitud.

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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LEÓN

009789764

071516129

072668950

071420118

071660723

071420074

071446626

071439465

070887948

006570806

010857964

MORAN VICENTE, PILAR

MORCUENDE GARCIA, DIANA

NAVAS SOLORZANO, DIEGO

ORDOÑEZ LANZA, RAQUEL

OVEJERO MADRAZO, ANDREA

PALOMO FERNANDEZ, CARMEN

PANIAGUA DIEZ, ALICIA

PASCUAL GARCIA, CRISTINA

PASCUAL MARTIN, Mª VICTORIA

PEREZ GUTIERREZ, SALVADOR

PEREZ SIERRA, DANIEL

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

24

Se modifica la puntuación en los apartados 1.1.1. y 1.1.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.1.4.
La documentación presentada no se ajusta a los requisitos exigidos para poder ser valorada en este apartado.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.3.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3.
Según la disposición complementaria cuarta I del baremo, en este apartado sólo se valorará el desempeño como
personal funcionario de carrera.

Se mantiene la puntuación de los apartados 6.1 y 6.2.
La documentación presentada no se ajusta a los requisitos exigidos para poder ser valorada en estos apartados.

Se modifica el apartado 5.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2.
Según el apartado 13.3 de la convocatoria, no podrán ser objeto de modalidad simplificada los méritos del apartado
6.2, debiendo ser aportados en su totalidad por todos los participantes. El interesado aporta nueva documentación
fuera de plazo, no presentada ni relacionada con la solicitud.

Se modifica la puntuación en el apartado 1.1.2.

Se modifica la puntuación de los apartados 3.2.2 y 3.2.3.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.1.2. La documentación presentada no se ajusta a los requisitos exigidos
para poder ser valorada en este apartado.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3. 
El interesado no participa desde un centro calificado como de especial dificultad.

Se modifica la puntuación de los apartados 3.2.2 y 3.2.3

Se desestima por no cumplir los requisitos establecidos en la convocatoria.

Se modifica la puntuación del apartado 6.2.

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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LEÓN

071558971

071447023

009812592

050209226

010205448

030629436

009725280

071435878

071764085

009748255

PRIETO GARCIA, NELIDA

QUINDOS BLANCO, PABLO

QUINTANILLA GONZALEZ, ROSA M.

RAMOS FERNANDEZ, ANA BELEN

REDONDO GARCIA, MARIA HENAR

RIAÑO FERNANDEZ, M.MERCEDES

RIO MARTINEZ, CAROLINA DEL

RODRIGUEZ ALVAREZ, ROBERTO

RODRIGUEZ GUTIERREZ, MONICA

RUBIO ALIJA, BENJAMIN

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

24

Se modifica la puntuación del apartado 4.3.

Se mantiene la puntuación en el apartado 5.1.
La documentación presentada no se ajusta a lo requerido en la subsanación, para poder ser valorada en este
apartado.

Se modifica la puntuación del apartado 3.3.

Se modifica la puntuación del apartado 4.2.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3. 
No se aporta documentación que justifique el desempeño de un puesto en Centro de especial dificultad.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.3.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.2.  La documentación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos
para ser valorada en este apartado.

Se modifica la puntuación del apartado 6.5.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2. 
El interesado aporta nueva documentación no relacionada ni presentada con la solicitud.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.2.
El interesado aporta nueva documentación no relacionada ni presentada con la solicitud, y la presentada en plazo no
se ajusta a los requisitos requeridos para ser valorada en este apartado.

Se modifica la puntuación en el apartado 3.2.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6 dado que no es posible acumular la puntuación por el desempeño
simultáneo de más de un cargo o función. Según la disposición complementaria cuarta I del baremo, en caso de
desempeño simultáneo de más de un cargo o función, se valora el más ventajoso para el concursante (en este caso
el 4.3)

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2.
La documentación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos para ser valorada en este apartado, habiendo
sido ya baremada en el apartado correspondiente (5.1).

Se modifica la puntuación del apartado 4.2.

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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LEÓN

010202172

071447626

071503751

071429421

071557176

071648952

010085401

071940457

009812687

071555322

009773298

RUBIO MARTINEZ, ELIAS

RUIZ ALONSO, M. NIEVES

SAAVEDRA FERNANDEZ, MAYTE

SECO ANDRES, Mª DEL ROSARIO

SERRANO DE LA CALLE, HUGO

SUAREZ FERNANDEZ, MARTA

TABLADO GALLEGO, CONSUELO

TEJERINA SANTOS, CRISTINA

TURIENZO GONZALEZ, HUGO

TURRADO SEVILLA, M.ANGELES

VALDEON CANAL, M. MONTSERRAT

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

24

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2. 
El interesado aporta nueva documentación no relacionada ni presentada con la solicitud.

Se modifica la puntuación de los apartados 4.1 y 4.3.

Se mantiene la puntuación en el apartado 4.3.
El interesado aporta nueva documentación no relacionada ni presentada con la solicitud.

Se mantiene la puntuación en el apartado 4.1.
La participación del interesado por la modalidad simplificada no permite la valoración de méritos obenidos con
anterioridad a la convocatoria del presente Concurso de Traslados.

Se modifica la puntuación en el apartado 3.2.2.

Se mantiene la puntuación en el apartado 1.1.3.
El interesado no participa desde un centro calificado como de especial dificultad.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.1.
La antigüedad en el Centro alegada por el interesado y ya valorada en el listado provisional se ha baremado de
acuerdo al Anexo I de la convocatoria.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.2.1.
Solamente es computable como mérito la antigüedad en el Cuerpo como Funcionario de Carrera.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3.
Según la disposición complementaria cuarta III del baremo, no procede la valoracion en dicho apartado del tiempo en
excedencia por cuidado de hijo.

Se mantiene la puntuación en el apartado 6.2.
Los premios otorgados a Centros Educativos sólo se valoran si consta la participación expresa del concursante
expedida por la Administración Educativa.
Los Planes de Mejora no se consideran premios sino formación del profesorado, baremado en el apartado 5.1.

Se modifica la puntuación del apartado 4.2. y  en consecuencia se modifica de oficio la puntuación del 4.3.

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 4.3.  consecuencia de estimar la reclamación que modifica el
apartado 4.2.

Se modifica la puntuación del apartado 6.5.

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 
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Se modifica la puntuación en el apartado 3.2.2.
Se modifica la puntuación en el apartado 3.2.3.

Se mantiene la puntuación en el apartado 6.6. 
Según la disposición complementaria cuarta I del baremo, en caso de desempeño simultáneo de más de un cargo o
función, se valora el más ventajoso para el concursante.

Se modifica la puntuación en el apartado 3.2.2.
Se modifica la puntuación en el apartado 3.2.3.

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 


